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De conformidad con lo dispuesto el en artículo 462 del Código 

General del Proceso y como quiera que en el certificado de la oficina 

de registro, en la anotación No. 1, aparece que sobre el bien 

embargado existe una garantía hipotecaria a favor de Banco 

Santander Colombia S.A., se ordena notificar al citado acreedor de la 

existencia de este proceso para efectos de la norma en cita. 

 

La parte demandante adelante las diligencias tendientes a la 

notificación del citado acreedor en los términos del artículo 291, 292, 

y 293 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado Constructora Conacero 

S.A.S., se notificó por aviso, conforme las certificaciones obrantes en el 

proceso, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 
Como quiera que el apoderado del demandado contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito, entonces, dese traslado a 

la parte actora, por el término de diez (10) días, de las excepciones 

propuestas el 14 de julio de 2022 (art. 443 del C.G.P.). 

 

Reconócele personería jurídica al abogado EUGENIO SEGURA 

VILLARRAGA, como apoderado de la parte pasiva, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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CONTESTACIÓN DEMANDA DENTRO DEL RADICADO N° 2021-00357

EUGENIO SEGURA <eugesevi@gmail.com>
Jue 14/07/2022 4:36 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes:

Adjunto Contestación de Demandada del Proceso: 

Proceso      : Ejecutivo de Mínima Cuantía
Dte.            : Conjunto Multifamiliar Sevilla I Etapa II P.H.
Ddo.         : Constructora Conacero SAS
Rad.           : Nº 2021-00357

Atentamente,

EUGENIO SEGURA VILLARRAGA
C.C. N° 13.215.818
T.P. N° 29.139 del C. S. de la J.
Dir.: Calle 16 N° 8A - 53 Of. 401 de Bogotá, D.C.
Cel.: 3005151303
E-mail: eugesevi@gmail.com

mailto:eugesevi@gmail.com
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1604692 denunciado como de 

propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183  DE HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el aviso de notificación que trata el artículo 292 del 

C.G.P., enviado a la demandada, allegado por la parte actora, toda vez 

que no obra en el plenario prueba que dé cuenta de la remisión previa 

del citatorio que trata el artículo 291 ibídem, a la pasiva en esa 

misma dirección, esto es, calle 67 No. 7 – 35, torre B, piso 1, torre A 

piso 2, de esta ciudad, cuyo resultado haya sido efectivo, pero no solo 

eso, es que la certificación aportada corresponde a otro proceso de 

otro juzgado totalmente diferente al que nos ocupa. 

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación que 

tratan los artículos 291 y 292 ibídem a la demandada en mención a 

esa dirección, allegando el certificado de la empresa de correos que dé 

cuenta que aquella vive o labora en dicho lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Niéguese la aclaración solicitada por la parte pasiva, toda vez que es 

extemporánea, téngase en cuenta que la sentencia fue proferida en 

audiencia de 14 de septiembre de 2022, por lo tanto, las partes fueron 

notificadas por estrados, quienes debían en ese mismo momento presentar 

sus reparos o aclaraciones que consideraran, independientemente si se 

encontraban presentes o no, de tal manera quedó debidamente 

ejecutoriada en ese instante. 

 

Además, téngase en cuenta que la tasa de los intereses de mora no 

fue objeto de excepción por la parte pasiva, en cualquier caso, el 

mandamiento de pago fue librado conforme lo solicitado por el 

demandante, por lo tanto, al momento de liquidar el crédito, deberá darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001, si a ello 

hay lugar.  

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que los demandados, se encuentran notificados 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

conforme las documentales allegadas, quienes, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardaron absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Centro Comercial Galerías P.H. 

contra María Elena Velásquez Robayo, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa Multiactiva de Crédito y 

Servicios a Pensionados “Coopcredipensionados” contra Johan Steven 

Garavito Vargas. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 7 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $400.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183  DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA y en 

contra de CARLOS ANDRES CÁRDENAS MUÑOZ y la menor LAURA 

VALENTINA CÁRDENAS MUÑOZ, representada legalmente por su 

progenitora AURORA DEL CARMEN MUÑOZ GARCÍA, COMO 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR CARLOS EDUARDO 

CÁRDENAS PRIETO (Q.E.P.D.) y HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE AQUEL, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’654.174,2 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago, respecto de los intereses 

remuneratorios, ello atendiendo que el pagaré allegado no tiene fecha 

de creación, por lo tanto, no es posible determinar el plazo a ejecutar. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada mediante notificación por 

estado de este proveído, y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 Como quiera que la demanda se dirige contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARLOS EDUARDO CÁRDENAS PRIETO 

(Q.E.P.D.), atendiendo las previsiones del artículo 87 del C.G.P., 

entonces, se ordena el EMPLAZAMIENTO de los mismos, en 

consecuencia, la parte interesada proceda a dar estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 108 ibídem. 

 

 Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo 

dado en prenda identificado con las placas JEW-715, de propiedad del 

demandado. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHAN ANDRES 

HERNÁNDEZ FUERTES, para actuar como apoderado de la sociedad 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S., quien 

actúa como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Así mismo, reconózcase personería jurídica a la abogada GILMA 

LILIANA HERNÁNDEZ CHACÓN, para actuar como apoderada de los 

herederos determinados Carlos Andrés Cárdenas Muñoz y la menor 

Laura Valentina Cárdenas Muñoz, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 183  DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede, si bien la abogada de la 

pasiva manifiesta que efectuó el pago de los cánones que se han 

venido causando a través de consignación bancaria y, si bien se alude 

que por reparaciones indispensables no consignó la totalidad de los 

cánones que se han causado, lo cierto, es que ello será tema de 

discusión dentro del proceso, por lo que se le requiere para que  

acredite el pago de la totalidad de los cánones de arrendamiento 

adeudados hasta la fecha y continúe efectuando el pago de los que se 

sigan causando hasta que se resuelva de fondo el presente litigio.     

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 183 de 31 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas VDW-340 de propiedad de la 

demandada Promoplast S.A.S. Ofíciese a la oficina de tránsito 

respectiva. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 183  DE HOY : 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 31 de marzo de 

2022, en el entendido que el nombre correcto de la demandada es 

LINA MARÍA CORREA LARROTTA, y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago y su corrección.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 183 DE HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diecinueve (19) de 

octubre mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por RUBEN GIRALDO RAMIREZ en contra de 

BANCOLOMBIA S.A por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 183 de 31 de octubre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 83, 84, 90 y 

384 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por JAIME GIOVANNY BERNAL MORENO en contra 

de ELKIN DAVID DURAN ARIAS respecto del inmueble ubicado en la calle 

128D No. 86B-14 APTO 202 TORRE 4 de la ciudad de Bogotá.  

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a 

la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRES BOJACA 

LOPEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 183 de 31 de octubre de 2022 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A en contra de MARIO ALBERTO 

GALINDO MENDIETA para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare en el líbelo demandatorio el nombre de la parte 

demandada, así como en las pretensiones.     

 

1.2.- Indique en los hechos y pretensiones el número del pagaré que 

se pretende cobrar ejecutivamente.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 183 de 31 de octubre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 072-41831 denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placa HXU-161 de 

propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se 

resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 183 de 31 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra EDWIN ENRIQUE 

MARTINEZ PALACIOS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’551.977,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré sin número1 de fecha 14 de octubre de 2022 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el de 15 de octubre de 2022 y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 183 de 31 de octubre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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Admítase a trámite la precedente ACCIÓN DE TUTELA 

interpuesta por MARÍA EDILSA SANTOS BENITEZ contra EPS 

FAMISANAR désele el trámite constitucional y legal, conforme lo 

establece el art. 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

Oficiar a la accionada, adjuntando copia de la demanda y sus 

anexos, para que dentro del término de un (1) día contado a partir de 

la notificación del presente auto, se pronuncie respecto de los 

fundamentos de la demanda de tutela en su contra. A la respuesta 

deberán adjuntar la documentación pertinente. Adviértasele que ante 

la falta de respuesta oportuna se dictará fallo con base en los hechos 

de la demanda. 

 

Así mismo, VÍNCULESE a la presente acción a la empresa THE 

ELITE TOUTH OF CLASS FLOWERS, a la CLÍNICA PALERMO, al 

CENTRO DE ATENCIÓN LABORAL – FACATATIVÁ, al CAS CAFAM 

ALGARRA, al CENTRO MEDICO SAN LUIS SEDE CAJICA y a la 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS) ADRES 

para que en el término de un (1) día contado a partir del recibo de la 

comunicación, rindan un informe sobre los hechos expuestos en la 

acción tuitiva. 

 

Notifíquese, de inmediato, a las partes del contenido de la 

presente providencia por el medio más expedito.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
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